
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, marzo veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE GRUPO CTL SAS  
DEMANDADO KELLY LORENA FLÓREZ CALVO 
RADICADO 05001-40-03-010-2022-00239-00 
ASUNTO INADMITE DEMANDA 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y el Decreto 806 de 2020, se inadmite la presente demanda para que en el término 

de cinco (5) días, proceda la parte demandante a subsanar el siguiente requisito, so 
pena de rechazar la misma:  

 
1. La parte demandante, deberá allegar el archivo del pagaré legible, toda vez 

que el archivo presentado carece de nitidez y por ello se hace difícil su 
comprensión, asimismo hará con la carta de instrucciones. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

6. 

Firmado Por:



 

 

Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia
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